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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN 

CIVIL FAMILIA LABORAL 

M.P. Dr. EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso:  TUTELA SEGUNDA INSTANCIA 
 

Accionantes:  CARLOS EDUARDO AGUIRRE 

    JOSÉ JOAQUÍN CUERVO POLANÍA 
 

Accionados:   UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA. 
 

Radicado: 41001-31-10-004-2021-00085-01 acumulada con el 

expediente 41298-31-08-001-2021-00037-00 

  

Discutido y aprobado mediante acta N° 055 del 18 de mayo de 2021 

Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

1. ASUNTO 

 

Resuelve la Sala Quinta de Decisión Civil Familia Laboral del Tribunal 

Superior de Neiva, las acciones de tutela de la referencia, interpuestas 

contra la UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA, en aras de que se protejan sus 

derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, acceso a cargos 

públicos, elegir y ser elegido, defensa y contradicción. 

 

2. PRETENSIONES 

 

En idénticos escritos, solicitan los accionantes se tutelen los derechos 

fundamentales invocados, para que se le ordene a la Secretaria general 

y Consejo Superior de la Universidad Surcolombiana, tener en cuenta la 

documentación allegada por correo electrónico a sus dependencias, y 

como consecuencia, incluirlos y admitirlos dentro del proceso de 

selección y designación de Decano de las Facultades de Economía y 

Administración y Ciencias Jurídicas y Políticas. 

 

3. HECHOS 

  

Como presupuestos fácticos, los accionantes relataron que la Universidad 

Surcolombiana, emitió el Acuerdo 03 de 2021, por medio del cual, se 

aprobó el proceso para seleccionar y designar Decano en las Facultades 
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de Economía y Administración y Ciencias Jurídicas y Políticas. En dicho 

acto administrativo, se estableció que para surtir el proceso de inscripción, 

los aspirantes debían allegar la documentación requerida a la dirección 

electrónica secretariageneral@usco.edu.co, hasta el 26 de febrero de 

2021. 

 

Sostienen los accionantes, que una vez realizado lo anterior, recibieron 

correo electrónico por parte de la secretaria General Shirley Milena 

Bohórquez, indicando que la información se había recibido, junto con el 

mensaje de “se recomienda que debe entregarlos de manera física en la 

oficina de la Secretaría General” 

 

Carlos Eduardo Aguirre y José Joaquín Cuervo Polanía, no remitieron la 

documentación en físico, por considerar que era suficiente haberla 

allegado por correo electrónico, más aún en época de pandemia, donde 

se procura que todo sea virtual para evitar contacto con personas 

externas. 

 

Mediante acta No 01 del 26 de febrero 2021, se realizó el cierre de las 

solicitudes de inscripción de aspirantes para ser Decanos de las Facultades 

de Economía y Administración y Ciencias Jurídicas y Políticas de la 

Universidad Surcolombiana, teniendo como inscritos dentro del término a 

los accionantes.  

 

Pese lo anterior, el 5 de marzo de 2021, se emitió el Acta de Verificación 

de cumplimiento de requisitos de los aspirantes a optar al cargo de 

decano, señalando que los accionantes no cumplían a cabalidad los 

requisitos establecidos en el Articulo 4 del Acuerdo 003 del 18 de febrero 

de 2021 en concordancia con el Articulo 12 del Acuerdo 031 de 2004 - 

Estatuto Electoral de la Universidad Surcolombiana, esto es, allegar la 

documentación en físico. 

 

El 09 de marzo de 2021, el señor José Joaquín Cuervo allegó 

documentación en físico e indicó que la información ya reposaba de 

manera digital, y podía haber sido impresa por la Secretaría de la 

Universidad. 

mailto:secretariageneral@usco.edu.co
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Contra el Acta de Verificación de cumplimiento de requisitos, los señores 

José Joaquín Cuervo y Carlos Eduardo Aguirre, presentaron recurso de 

reposición y en subsidio de apelación, manifestando que la Secretaría 

General de la Universidad Surcolombiana, no estableció como obligatorio 

entregar los documentos en físico, sino que se trató de una 

recomendación. Además, no se advirtió el plazo para realizarlo, ni las 

consecuencias adversas de no allegar la documentación en físico. 

 

Refieren los actores, que la decisión de la Universidad, de excluirlos de la 

convocatoria por dicha formalidad, resulta desproporcionada máxime 

cuando cumplen con todos los requisitos exigidos y se aportó la 

documentación por medios digitales. 

 

Señalan que la Secretaría General resolvió desfavorablemente el recurso 

de reposición, y negó el de apelación, razón por la cual, no cuentan con 

otro medio judicial para la protección de sus derechos. 

 

4. RESPUESTA DE LA ACCIONADA Y VINCULADOS 

 

4.1. UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 

 

La Universidad Surcolombiana, se opuso a las pretensiones de la acción 

de amparo, argumentando que la Secretaría General obró conforme lo 

establecido en el Acuerdo 003 de 2021, a sus funciones y al proceso de 

elección de decano de las facultades. 

 

Expuso que no se indujo en error al utilizar la expresión “se recomienda”, 

ya que en el artículo 4 del Acuerdo en  mención, establecía como 

requisito la presentación de la documentación en físico. 

 

Dijo que al resolver el recurso de reposición, se explicó que no era posible 

otorgar el recurso de apelación toda vez que son el último órgano y no 

hay ningún superior. 

 

Solicitó se declare la improcedencia de la acción constitucional por 

contar con otro medio de defensa. Igualmente, señaló que la Universidad 
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ha garantizado el mismo tratamiento a todos los participantes de la 

convocatoria, por lo que si se llegase a desconocer la norma institucional 

se vulneraría el derecho fundamental a la Igualdad de los demás inscritos 

en el proceso. 

 

4.2. SECRETARÍA GENERAL UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA. 

 

Manifestó que siempre ha actuado en derecho, dando cabal 

cumplimiento a los Estatutos de la Institución, que se han expedido en el 

marco constitucional y la autonomía universitaria; por lo que la norma que 

orienta su proceder es el Acuerdo 003 de 2021, expedido por el Consejo 

Superior Universitario. 

 

Frente al proceso de selección y designación de Decano de las 

Facultades de Economía y Administración y Ciencias Jurídicas y Políticas 

de la Universidad Surcolombiana, dijo que participaron de manera 

voluntaria, 17 personas, de las cuales 12 dieron el cabal cumplimiento a 

las condiciones plasmadas en el Acuerdo 003 de 2021; por lo que omitir la 

exigencia del requisito establecido en el artículo 4°, significaría pasar por 

alto derechos fundamentales, tales como la igualdad de condiciones, 

equidad, el derecho al acceso a cargos públicos, a elegir y ser elegido, el 

debido proceso de las personas que sí realizaron la entrega de los 

documentos de la inscripción de manera impresa y digital. 

 

Refirió que en ningún momento indujo a error, toda vez que la información 

referente a la exigencia de radicar los documentos que soportan la 

inscripción de manera física estaba clara en  el Artículo 4o. del Acuerdo 

003 de 202, documento de acceso a todos los participantes. 

 

Por último, indicó que la actuación no es de mero trámite, por lo que no 

es dable la aplicación del Decreto 019 -2012 (Ley anti trámite); y en todo 

caso, por tratarse de una Convocatoria regulada mediante Acuerdo, las 

personas que no cumplan con lo establecido, se declaran como no 

admitidas, luego de la revisión de la verificación los requisitos. 

 

4.3. RAMON TRUJILLO CESPEDES. 
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El señor Ramón Trujillo Céspedes, participante del proceso de designación 

de Decano de la Facultad de Economía y Administración, sostuvo que no 

existió vulneración de los derechos fundamentales invocados, teniendo 

en cuenta que las actuaciones realizadas desde la convocatoria 

realizada mediante Acuerdo 003 de 2021, se encuentran ajustadas a 

derecho dentro del marco constitucional y legal. 

 

4.4. CARLOS ANDRÉS LÓPEZ PÉREZ  

 

El señor Carlos Andrés López Pérez, participante del proceso de 

designación de Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas,  

manifestó que es evidente que la exigencia formal de entregar unos 

documentos impresos a pesar de haberse remitidos de forma digital a 

través de mensaje de datos, vulnera lo preceptuado por la Ley 527 de 

1999 que regula el principio de equivalencia funcional de los documentos 

impresos y digitales, la cual, incluso prohíbe la exigencia de documentos 

impresos o escritos a todas las autoridades administrativas, tales como los 

establecimientos universitarios, cuando los documentos fueron enviados 

por mensaje de datos, pues comportan el mismo valor probatorio y 

jurídico. 

 

Aduce  que no quiere ser vinculado a la acción de tutela, como quiera 

que el cargo al que aspira el accionante es diferente al que pretende el 

señor Carlos Andrés López Pérez, sumado a lo anterior, la Universidad 

Surcolombiana, también les está dando un trato independiente a cada 

uno de los procesos de selección de Decanos, pues advierte que el 

proceso de selección de Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Políticas ya se encuentra suspendido por varias Recusaciones presentadas 

dentro del mismo, y en cambio, el proceso de selección de Decano de la 

Facultad de Economía se encuentra en curso y sin suspensión alguna. 

 

5. SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado Cuarto de Familia de Neiva, en sentencia del 19 de marzo de 

2021, resolvió de manera acumulada las acciones de amparo, y decidió 

no tutelar los derechos fundamentales de los accionantes Carlos Eduardo 
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Aguirre y José Joaquín Cuervo, tras considerar que la exigencia de 

entregar la documentación impresa y digital, estaba establecida en el 

Artículo 12 del Acuerdo 031 del 2004 - Estatuto Electoral de la Universidad 

Surcolombiana, norma que fue transcrita en el Artículo 4 del Acuerdo 003 

de 2021. 

 

Frente al argumento de los accionantes, relacionados con la declaratoria 

de la Emergencia Sanitaria por el Covid-19 y la equivalencia funcional de 

los documentos establecida en Ley 527 de 1999, la Juez de instancia 

señaló que dentro del Acuerdo 003 de 2021, en ninguna de su parte indica 

que fuera necesario hacerlo de forma personal, la obligación era hacer 

la entrega en medio físico para compararla con la documentación 

enviada, a través del correo electrónico asignado para tal fin y de no 

coincidir se tenía la aportada de forma impresa, situación que bien había 

podido gestionarse por una tercera persona o por las empresas de 

mensajería especializadas para tal fin, máxime cuando de los diecisiete 

(17) aspirantes, doce (12) de ellos sí allegaron la documentación como lo 

exigía el mencionado acuerdo. 

 

6. IMPUGNACIÓN. 

 

6.1. CARLOS EDUARDO AGUIRRE 

 

El accionante impugnó la sentencia, argumentando que no es cierto que 

se haya establecido de manera clara y precisa que la documentación se 

debía allegar en medio físico, pues si bien el artículo 4 del Acuerdo 003 de 

2021, establecía este requisito, lo cierto es que el artículo 5 del mismo 

cuerpo normativo dispuso como único canal para realizar la inscripción, 

el correo electrónico secretariageneral@usco.edu.co, inscripción que se 

presume tenía que realizarse de manera concomitante con la entrega de 

los documentos, pues el cronograma no discriminó un tiempo distinto para 

dicha entrega. 

 

Dijo que el acto administrativo por medio del cual se le excluyó de la 

convocatoria no tiene motivación suficiente, se le impidió acudir al recurso 

de apelación, y de conformidad con la Corte Constitucional en las 
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sentencias T-052 de 2009 y C-499 de 2015 “cuando la aplicación de una 

norma procedimental pierde el sentido instrumental y finalista para el cual 

fue concebida y se convierte en una mera forma inocua o, más grave 

aún, contraproducente, el juez de tutela debe obviar el trámite formal en 

beneficio del derecho fundamental afectado. 

 

6.2. CARLOS ANDRÉS LÓPEZ PÉREZ. 

 

El señor Carlos Andrés López Pérez, quien fue vinculado a la acción de 

tutela, impugnó sentencia de primera instancia del 19 de marzo de 2021 

indicando que si bien exhortó a la Jueza no vincularlo al presente proceso, 

por cuanto consideraba que los hechos y las consecuencias eran 

diferentes, lo cierto es que también hace parte de la acción de amparo 

ostentando la calidad de “Aspirante Vinculado”, por lo que solicita se 

revoque la sentencia de primer grado y se amparen los derechos 

fundamentales invocados, para que también se ordene su inclusión 

dentro de la convocatoria. 

 

Como fundamento de ello, indicó que la Juez de instancia, incurrió en una 

vía de hecho por defecto sustantivo por indebida interpretación de la Ley 

527 de 1999, respecto del principio de equivalencia funcional. 

 

7. CONSIDERACIONES 

 

7.1. PROBLEMA JURÍDICO. 

 

Corresponde a la Sala determinar, si el Juzgado Cuarto de Familia de 

Neiva incurrió en una vía de hecho por defecto sustantivo por indebida 

interpretación del Acuerdo 003 de 2021, que se tradujo en defecto fáctico 

por indebida valoración de los medios de prueba, que la llevaron a 

concluir que la entidad accionada no vulneró los derechos 

fundamentales  al debido proceso, a la igualdad, al acceso a cargos 

públicos, a elegir y ser elegido, a la defensa y contradicción del señor 

Carlos Eduardo Aguirre, único accionante que apeló la decisión. 
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De ser afirmativo lo anterior, deberá la Sala determinar si en el evento de 

otorgarse el amparo, se extenderían los efectos al señor Carlos Andrés 

López Pérez, quien fue vinculado a la acción constitucional y se encuentra 

en las mismas circunstancias fácticas que los accionantes.   

 

7.2. RESPUESTA AL PROBLEMA JURÍDICO 

 

La acción de tutela está consagrada en el artículo 86 de la Constitución 

Política para garantizar la protección de los derechos fundamentales, 

mediante el decreto 2591 de 1991 se establecieron los requisitos básicos 

para su aplicación, por lo cual se determinó la procedencia del amparo 

constitucional en las siguientes situaciones: (i) cuando no exista otro 

mecanismo jurídico ordinario, (ii) pese a que existencia de este, no resulta 

ser idóneo y eficaz para la protección de los derechos fundamentales y, 

(iii) para evitar la consumación de un perjuicio irremediable. 

 

En tratándose de acciones de tutela contra actos administrativos, la Corte 

Constitucional, de manera reiterada ha señalado, entre otras, en la 

sentencia T 260 de 2018, con ponencia del Magistrado Alejandro Linares 

Cantillo, que la misma es improcedente, en razón a la naturaleza residual 

y subsidiaria de este mecanismo constitucional. En ese sentido, puntualizó: 

 

“(…) la jurisprudencia constitucional ha reiterado que, por regla 

general, la acción de tutela no procede para controvertir la validez ni la 

legalidad de los actos administrativos, en razón a que, la naturaleza 

residual y subsidiaria de este mecanismo constitucional impone al 

ciudadano la carga razonable de acudir previamente, a través de los 

respectivos medios de control, ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, con el fin de solucionar los conflictos con la Administración 

y proteger los derechos de las personas. (…) 

  

En este sentido, esta Corte ha determinado que, 

excepcionalmente, será posible reclamar mediante la acción de tutela la 

protección de los derechos fundamentales vulnerados por la expedición 

de un acto administrativo, no sólo cuando se acude a la tutela como 


